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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
tíos editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9 , primero. 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E DIEZ A DOCE Y D E TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicHio: al 
mes, 3 pesatas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 36 . 

O F I C I A L E S F U E R A DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre) 2 4 , y un año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15 ; semestre, 8 0 , y al año, 3 0 . y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9 , primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA.DE INSERCIONES 
Pestíos 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 , 5 0 

Idem judiciales: línea o fracción 1 ,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

Número suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madr id 

Don Mariano Riestra y Sanz, De
legado de Hacienda de la provin
cia de Madrid, 
Hace saber : Que el día 16 del mes 

actual, y hora de las diez y media, 
tendrá lugar en el piso segundo,- de
recha, de la casa número nueve de 
la calle de Argensola, en esta capi
tal, la venta en pública subasta de 
los muebles y efectos, existentes en 
dicho piso y procedentes de abintes-
tato, les que podrán ser examinados 
y reconocidos durante los tres días 
anteriores al señalado paar la cele
bración de la subasta, y en las horas 
<ie diez y media a once y media. Para 
los efectos de la subasta se han dis
tribuido los muebles y efectos en los 
lotes, que seguidamente se detallan, 
los que se subastarán separadamente. 

Lote primero 
Comprende los muebles y efectos 

todos existentes en la cocina y en 
dos dependencias anexas, tasado to
do ello en 20 pesetas. 

Lote segundo 
Comprende los muebles y efectos 

todos existentes en el comedor, ta
pido todo ello en 150 pesetas. 

Lote tercero 
Comprende los muebles y efectos 

existentes en una alcoba, inmediata 
a l comedor, tasado todo ello en 15 
Pesetas. 

Lote cuarto 
Comprende los muebles y efectos 

existentes en el despacho, tasado to
do ello en 200 pesetas. 

Lote quinto 
Comprende los muebles y efectos 

existentes en un domitorio, tasado 
t 0 ( 1o ello en 50 pesetas . 

Comprende los muebles y efectos 
xistentes en el cuarto tocador, ta-
a a ° t Qdo ello en 100 pesetas. 

Lote séptimo 
Comprende los muebles y efectos 

•lentes en la sala y en el gabine-
¡ U n 'do a aquélla, tasado todo ello 

Lote sexto 

N 200 pesetas. 

kote octavo 

nis?r i p r e n d e
 l o s m u e b ' e s v efectos 

se r T Í 8 e n e l recibimiento, lo que 
a t i ene en el pasillo y lo existen

te en una alcoba interior, tasado to
do ello en 20 pesetas. 

L a subasta se verificará por el sis
tema de pujas a la llana, no admi
tiéndose posturas que sean inferio
res ai tipo de tasación asignado a 
cada lote. Las mercancías se adju
dicarán al mejor postor, quien no 
podrá retirarlas sin la previa justifi
cación del pago de los derechos rea
les correspondientes. L a Junta que 
autorice la subasta se reserva el ejer
cicio de cuantos derechos le conce
den las disposiciones vigentes para 
la mejor defensa de los intereses que 
en tal acto le están encomendados. 

Madrid, a 2 de febrero de 1933.— 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra Sanz. 

(Núm. 477) ( O . - 9 9 ) 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

Don Enrique Covián Frera, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría .Secretaría del Licen
ciado don Augusto Caro, se han vis
to autos de divorcio seguidos por do
ña Luisa Ledesma Ximénez de Enci-
so con don Leandro Fenech Pérez y 
el Ministerio Fiscal, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así : 

Sentencia número 1 

En Madrid, a dos de enero de mil no
vecientos treinta y tres. Vis 
to el juicio de divorcio que 
ante Nos pende, promovido 
en el Juzgado número 7 de 
los de esta capital, antes del 
distrito del Hospital, por 
doña Luisa Ledesma Ximé
nez de Enciso, sin profe
sión, de esta vecindad, re
presentada por el Procura
dor don Manuel Guerra 
Mateos y defendida por el 
Letrado don Eduardo León 
y Donaire, con don Lean
dro Fenech Pérez, declara
do en rebeldía, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos el 

divorcio vincular de doña 
Luisa Ledesma y Ximénez 
de Enciso y don Leandro 
Fenech Pérez, y en su con
secuencia, disuelto el matri
monio por ellos celebrado el 
día veinticinco de mayo de 
mil novecientos quince, con 
todas las consecuencias y 
efectos determinados en la 
Ley de dos de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, 
por haber concurrido las 
causas cuarta y quinta del 
artículo tercero de la Ley ; 
declaramos culpable al cón
yuge don Leandro Fenech 
Pérez e inocente a la acto
ra, doña Luisa Ledesma, e 
imponemos expresamente a 
don Leandro Fenech el pa
go de todas las costas cau
sadas, continúen los hijos 
del matrimonio en poder de 
su madre, quedando defini
tivamente bajo su custodia 
y guarda, y firme que sea 
esta sentencia comuniqúese 
de oficio al Registro civi l , 
en donde se inscribió el ma
trimonio y en aquellos en 
que radiquen las inscripcio
nes de nacimiento d e los 
cónyuges, a los efectos del 
artículo sesenta y nueve de 
la Ley citada, y publíquese 
esta sentencia en el B O L E 
T Í N O F I C I A L y «Gaceta de 
Madrid», por la rebeldía del 
demandado. 

Devuélvanse a su tiempo 
los autos al Juzgado de don
de proceden, con certifica
ción de ella, para que se 
lleve a efecto lo resuelto. 

Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — 
Antonio Falcón. — Ramón 
de Páramo. — Juan Brey 
Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Ra
món de Páramo Jiménez, 
Magistrado de la Sala se
gunda de lo civil de esta 
Audiencia territorial y Po
nente que ha sido en los au
tos a que la misma se refie
re, estando la indicada Sala 
celebrando sesión pública en 
Madrid, a dos de enero de 

mil novecientos treinta y 
tres.—Augusto Caro. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales, por lo que respecta al litigante 
rebelde, don Leandro Fenech Pérez, 
extiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a siete de enero de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
por Cobián, 

Enrique Torres 
(A.—295) 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Se
cretaría del Licenciado don Ramón 
Alvarez Valdés, y en autos segui
dos por don Enrique García, con la 
Sociedad «Banco de Cataluña», y 
otra, sobre tercería de mejor dere
cho, se ha dictado la Sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 37 
Autos de don Enrique García con 

la Sociedad «Banco de Cataluña» y 
otra, sobre tercería de mejor dere
cho.—Señores de Sala, segunda: 
don José Temes Nieto, don Miguel 
Torres Roldan, don Ramón de Pá
ramo Jiménez, don Pascual Dome-
nech y don Juan Brey y Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 1 de fe
brero de 1933-—En los autos de me
nor cuantía que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez 
de primera instancia número 11 de 
esta capital, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandantes 
y apelados, don Enrique García Pa
rra, don Ricardo Negrete, don Car
melo Marco, don Alfonso Guisado, 
don Fausto Palomo Gómez, don 
Gumersindo Martínez Martínez, don 
Arturo Morejón, don Bonifacio Es* 
pinosa Madrid, don Antonio Nieto 
Armentero, don Andrés Pérez, don 
Juan Manuel Cernuda, don Nica
nor Muño Benito, don Angel Ole 
Vahillo, don Martín Castillo Aba 
des, don Alberto Gutiérrez Chaves, 
don Antonio Hernández García, 
don Máximo Laborda, don Félix 
Candela y Uceras, don Octavio 
Iglesias de la Riva, don Braulio 
Linares Gómez, don Pablo Linares 
García, don Antonio Peña Cantero» 
don Juan Palacio Ugeam, don A n 
tonio González Cámara Pando, don 



Juan Antonio Hernández del Casti
llo, don Manuel Apolinar Alvarez, 
don Ciríaco del Olmo, don Saturni
no Buperiel Sanjurjo, don Angel 
Santacana Dorado, don* Juan Mora-
leda Moraleda, don Francisco F ú s -
ter Hernández, don Fernando Dela
go Martín y don Juan Martínez De-
v a M i d a , todos naijayores de edadt 
jornaleros y de esta vecindad, de-
fenidos por el Letrado don Federi
co Argote y representados por el 
Procurador don Aquiles UUr ich ; y 
de la otra, com demandada y ape
lante, la Sociedad «Banco de Cata
luña», defendida por el Letrado don 
Hig in io León y representada por el 
Procurador don Vicente Gullón Nú-
flez; y como demandada y apelada, 
la Sociedad Editora Española «El 
Imparcial», representada por los es
trados, por su incomparecencia, so
bre tercería de mejor derecho. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir-

m\amos la sentencia que con fecha 
29 de septiembre de 1932 dictó el 
Juez de primera instancia núme
ro 11 de Madrid, estimando la de
manda y declarando que el crédito 
que ostentan contra la Sociedad E d i 
tora Española «El Imparcial», So
ciedad Anónima, los señores don 
Enrique García Parra, don Ricardo 
Negrete, don Carmelo Marcos, don 
Alfonso Guisado, don Fausto Palo
mo Gómez, don Gumersindo Martí
nez Martínez, don Arturo Morejón, 
don Bonifacio Espinosa Madrid, 
don Antonio Nieto Armentero, don 
Andrés Pérez, don Juan Manuel 
Cernuda, don Nicanor Muño Beni
to, don Angel Ole Bahillo, don Mar
tín Castillo Abades, don Alberto 
Gutiérrez Chaves, don Antonio Her
nández García, don Máximo Labor-
da, don Félix Candela Liceras, don 
'Octavio Iglesias de la Riva , don 
Braulio Linares Gómez, don Pablo 
Linares García, don Antonio Peña 
Cantero, don Juan Palacios Ugea, 
don Antonio González Cámara Pan
do, don Juan Antonio Hernández 
del Castillo, don Manuel Apolinar 
Alvarez, don Ciríaco del Olmo, don 
Saturnino Duperiel Sanjusto, don 
Angel Santacana Dorado, don Juan 
Moraleda Moraleda, don Francisco 
Fúster Hernández , don Fernando 
Delago Martín y don Juan Martí
nez de Bastiga, es preferente y de 
mejor derecho que el que demanda 
el «Banco de Cataluña» en autos 
ejecutivos seguidos en aquel Juzga
do contra dicha Sociedad, y en su 
virtud mjandó que con el producto 
¡efe los bienes vendidos en dichos 
autos ejecutivos sean pagados con 
preferencia a dicho Banco los ex
presados señores aquí demandantes 
de las cantidades que a cada uno de
termina la certificación presentada 
con la demanda, sin hacer especial 
imposición de costas. Se imponen 
las costas de esta apelación a la So
ciedad apelante «Banco de Catalu
ña». Firme que sea la presente sen
tencia, a efectos del Decreto de 2 de 
maro de 1031. publíquse en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. Así 
por esta nuestra sentencia que por 
la rebeldía de la Sociedad editora 
española «El Imparcial», S. A . , se 
publicará en la formja que la ley pre
viene, de no solicitarse notificación 
personal, dentro de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Temes, Miguel Torres, 
Ramón de Páramo, Pascual Dome-
nech, Juan Brev Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
Juan Brey Guerra, Magistrado de la 

Sala segunda y Ponente que ha sin 
do en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma hoy 
día de su fecha, de que certifico yo, 
e^ Relator Secretario." Madrid, 1 de 
febrero de ?933.:*-Antts mí, L . R a 
món A . Valdés. 

V para s« puhlicacidn en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia expido 
el presente edicto en Madrid, a 2 de 
febrero de 1933.—El Oficial de Sa
la, por Sola, E . Torres. 

v « j *+\ 1 v i J U A \ 1 ^-

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

1 fluían a:?¿rjE 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

u t m c T o 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en este día en las di
ligencias que se tramitan ante el Juz
gado de primjera instancia número 14 
de esta capital, para la ejecución de 
una sentencia dictada por la Agrupa
ción Administrativa de los Jurados 
Mixtos de Banca, Seguros y Oficinas 
de Madrid, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, 

Los muebles y enseres embargados 
a la Sociedad Anónima Amira . 

Para cuyo acto de la subasta, que . 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día siete de 
marzo próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente la cantidad de ciento nue
ve pesetas a qus asciende el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y 

Que las diligencias se hallarán de 
manifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia interino, 

A n g l Aroca 
(Núm. 474) (D.—45) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal suplente e interino de pri
mera instancia número 4 de esta ca
pital, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de don José María Be
doya Serrano, contra don Leandro 
Aldea González, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por terce
ra vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día tres de marzo próxi
mo, a las once, y sin sujeción a ti
po, las siguientes fincas: 
U n a hacienda de labor situada en 

término municipal de E l 
Oso, correspondiente al 
Registro de la Propiedad 
de Avi la , formada por la 
agrupación de sesenta y 
cinco fincas, como depen
dientes de una casa habi
tación construida a una so
la planta en la finca que 
fué da núrrlero tres mil 
ciento noventa y seis del 
Registro de la Propiedad. 

Una tierra en dicho término, al si
tio del Trapero. 

Otra tierra en igual término, al sitio 
del camino de Avi la , de 
cabida cuatro hectáreas y 

cuarenta y nueve áreas y 
veinticuatro centiáreas. 

Otra tierra en el expresada término, 
y sitio del camino del río 
Caba|lo, de cabida tres 
hectáreas, noventa y n«e-
ve áréaa, siete centiáreas y 
cincuenta centímetros cua
drado*.' 

Otra tierra al camino de Gusaldos o 
Gusraldos, de cabida una 
hectárea, noventa y nueve 
áreas y veintidós centi
áreas. 

Otra tierra al sitio de Balcesbada, 
de cabida doce hectáreas, 
diez áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas. 

Otra tierra al sitio del camino de V i 
llanueva, Bisocabada y 
Fontanelas, de tres hect
áreas, tres áreas y ocho 
centiáreas y cincuenta cen
tímetros cuadrados. 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio del Chorrillo, y tras 
el Ojorrillo, de cabida tres 
hectáreas, setenta y seis 
áreas y noventa y siete 
centiáreas. 

Otra tierra al sitio camino de Serra
nillo, de una hectárea, doce 
áreas y noventa y ocho 
centiáreas y cincuenta cen
tímetros cuadrados. 

Otra tierra al sitio del camino de 
Mediodía, de dos hect
áreas, ochenta y nueve 

' áreas y cuarenta y tres 
centiáreas. 

U n prado llamado de la Renta, de 
cabida ocho hectáreas, sie
te áreas y quince centi
áreas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que sievió para 
la segunda subasta, que fué el de 
diecinueve mil doscientas sesenta y 
una pesetas con dieciséis céntimos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que los títulos de propiedad de 
las fincas, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán examinarlos los l ici
tadores,; debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
rrí.il novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia interino, 
(Firmado) 

(A.—294) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta .fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital,, 
en el expediente que se tramita para 
hacer efectiva la cantidad de dos
cientas cincuenta y nueve pesetas 
con noventa y dos céntimos, a que 
ha sido condenado don Ramón M i -
ralles por el Jurado Mixto del Tra
bajo de Servicios de Higiene de Ma

drid, Sección de Peluqueros, en 14 
reclamación formjulada por el obre, 
ro don Santiago Ventura Manían 
se anuncia por" el presente de nuevo 
la venta en-pública subasta, por pr¡. 
mera vez, de diferentes bienes «ue. 
bles embargados ;il deudor y q u e ^ 
encuentran en poder de doña Ju £ n a 

Martín, domiciliada en la calle de 
Almansa, número diez, y su relvi 
ción en este Juzgado. 

E l remate tendrá lugar en la Sa. 
la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés de fe. 
brero próximo, a las once de su ma. 
ñaña, y se previene a !os licitado, 
res: 

Que dichos bienes salen a subas, 
ta por el tipo de doscientas catorce 
pesetas en que han sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas) 
inferiores a las dos terceras panes 
del expresado tipo; y 

Para tomar parte en el remate ha
brán de consignar los licitadores 
previamente el 1 diez por ciento efec
tivo de la indicada cantidad. 

Madrid^ veintisiete de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(D.-43) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado núme
ro uno, Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta capi
tal, en el expediente que se tramita 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la multa de veinticinco pe-
setas, impuesta a don Rafael Alva
rez en veintinueve de junio de mil 
novecientos treinta y dos por la Ins
pección del Trabajo, se anuncia por 
el presente de nuevo la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de 
un espejo de 1,8, con luna biselada, 
que se encuentra en poder del señor 
Alvarez, en su domicilio, calle de la ¡ 
Madera, número tres, principal. 

E l remate tendrá lugar en la Sala] 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés de fe
brero próximo, a las once de su ma-i 

ñaña, y se previene a los licitado-] 
res: 

Que el referido espejo sale a so-1 
basta por el tipo de doscientas pfrj 
setas en que ha sido tasado. 

Y que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitado-̂  
res previamente el diez por cientoj 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, veintisiete de enero dej 
mil novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
Antonio Ac-tiflar 

José González Llana 

( D . - 4 4 ) 

J U Z G A D O N I ' M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada porej. 
Juzgado número uno, Decano de m 
de primera instancia e instrucción *j 
esta capital, en el expediente q«e f 
tramita para hacer efectiva por la v» 
de apremio la cantidad de cientos-
ten ta y cinco pesetas a que Fia s»"0 

condenada doña Teresa Mustie** P* 
el Jurado Mixto de Transportes Te
rrestres de Madrid, en la rceíamacf 
formulada por el obrero don En»»1* 
Segura, se anuncia por el presente* 



nuevo la venta en pública subasta, por 
primera vez, 

Ue diferentes bienes muebles, que 
n a n sido embargados a la deudora, y 
que se encuentran en poder de doña 
juana Martínez, domiciliada en la 
plaza de Chamberí, cuatro, y su rela
ción en este Juzgado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
e n la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintitrés dé febre
ro próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de doscientas diez pesetas, 
en que han sido tasados. 

Y no se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes de dicho 
tjpo, y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de la cantidad indicada. 

Madrid, veintisiete de enero de mil 
noveciento treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

losé González Llana 

( D . - 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia de esta capital, número 9, en au
tos que sigue el Procurador don A l 
fredo Correa, en nombre de don Blas 
Rodríguez Ros, contra doña Emilia 
Fernández Natera, sobre divorcio, se 
cita por medio de la presente cédula 
que por el ignorado paradero de di
cha demandada, se publicará en el; 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, a 
la mencionada doña Emil ia Fernán
dez Natera, para que comparezca el 
día siete de febrero próximo a las do
ce de la mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, a fin 
de que preste confesión en juicio, 
acordada en dichos autos como prue
ba de la parte demandante, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E! Juez^ 

Salvador Alarcón 

(A.—300) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA D E R E Q U E R I M I E N T O Y C I T A C I Ó N 
D E R E M A T E 

El Juzgado de primera instancia 
numero 8 de esta capital, en auto die
ra A ° N f e c h a 1 9 d e d i c í e m b r e últi-
J10» despachó ejecución a instancia de 
Qon Oscar Leblanc Labayen, contra 
'<* bienes y rentas de don José Ma
ga Terrón Molla, por la cantidad de 
r^co "»l pesetas de principal, impor-

ae tres letras de cambio, intereses 
«•gales desde las fechas de los respec-
E ¡ Prestos, gastos de éstos y las 
bar» J1 b u ' n d o s e procedido al em-

g° de los bienes del deudor sin 
tenS 1 0 r e c l u e r i m ' e n t o de pago, en 
o 2S a ' ^ r a r s e el actual parade-
u eei mismo. 

o n„!U V i r t ! , d y d * conformidad oon 
«atrodeí?1 , C C e n , O R a r t í c u , o s m i l 

«atr í ' n ° S C U a r e m a >' c u a t m V mil 
¡ 3 E ? Í ? V*"1** d e l a ]*y d e E n -

C S C I V Í U l e Practica dicho 
-r y * l e d t a ^ remate 
«ara e n ? » e S t a c é d u , a ' <l u e se in-
r o ¡ n C a

n ? B ° i C T Í N de esta 
d ' a s p a r a se persone en los 

autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado en rebel
día, siguiendo el juicio su curso sin 
volver a citarle ni a hacerle otras no
tificaciones que las determinadas por 
la Ley . 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

( A . - 2 9 7 ) ! 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno de esta 
capital, en el juicio ejecutivo seguido 
por don P ío Bachiller Carrascosa con
tra doña Juliana Sancho García, en. 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri-
mlera vez, 

Varios bienes muebles, consistentes 
en efectos de un bar y aperos de la
branza. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nu 
mero uno, el día veinticuatro de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licite dores: 

Primero 
Que el tipo del remate es ei de la 

tasación, importante dos mil quinien
tas cincuenta y cinco pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de consignarse previamente 
el dos por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no será admi
tida la postura, y 

Tercero 
Que el depositario de dichos bienes 

es don Mariano Pérez Medel, vecino 
de Vallecas. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

( D . - 4 i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C É D U L A D F N O T I F I C A C I Ó N Y E M P L A Z A 
M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia 
número 12 de esta capital y Secreta
ría de don Germán González Campo, 
penden los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía promo
vidos por el Procurador don Bienve- \ 
nido Moreno, en nombre del Banco de \ 
Cataiuña, Sucursal de Madrid, contra j 
don Manuel María Gómez Comes, de ; 
esta vecindad, y contra doña Ana Ce- : 
rro, cuyo domicilio y paradero se des- : 
conoce, a cuya demanda se ha dicta- ; 

do la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Llórente Regidor.—Juz
gado de primera instancia 
número 12.—Madrid, vein
tiséis de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

Por repartido a este Juz
gado y Secretaría del que 
refrenda el anterior escrito, 
con los documentos que le 
acompañan. 

Se tiene por parte en el 
juicio que se promueve al 
Banco de Cataluña, y en su 
nombre y representación al 
Procurador don Bienvenido 
Moreno, con quien se en
tiendan las sucesivas di l i 
gencias. 

Se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda 
que se formula, que se sus
tanciará por los trámites 
prevenidos para los juicios 
de menor cuantía, y de la 
misma, se confiere traslado 
con emplazamiento a los de
mandados, para que com
parezcan y la contesten en 
término de nueve días, lle
vándose a efecto el emplaza--
miento en cuanto a don Ma
nuel María Gómez Gómez, 
en la forma prevenida para 
las notificaciones, sustitu
yendo la cédula que la Ley 
previene por las copias sim
ples de la demanda y docu
mentos, y por lo que hace 
referencia a la demandada, 
doña Ana Cerro, cuyo do-, 
micilio manifiesta la parte 
actora ignorar, llévese a 
efecto a q u e lía diligencia 
fijando la oportuna cédula 
en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e 
insertando otra en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y en la «Gaceta de Ma
drid». 

A l primer otrosí, a su 
tiempo se proveerá lo que 
corresponda. 

A l segundo, hágase como 
se pide. 

L o manda y firma su se
ñoría, doy ie. — Humberto 
Llórente, — Ante mi, Ger
mán González. 

Y con el fin de que la presente se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a doña Ana Cerro, previniéndola que 
tiene a su disposición en Secretaría 
las copias simples de la demanda y 
documentos, para que en término de 
nueve días comparezca y la conteste, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, veintiséis de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

Él Secretario, 
Germán González 

(A.—296) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos seguidos a instancia del Procu
rador don Ruperto Aicúa, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Emiliano García Merca
der, sobre secuestro de finca hipoteca
da, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por segunda 
vez, doble y simultáneamente, en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del de igual clase de Gergal, el día 
cuatro de marzo próximo, a las once 
y por el tipo de catorce mil doscientas 
cincuenta pesetas, la siguiente 

Finca 

Predio rústico de regadío, en térmi
no municipal de Tabernas, 
dedicado al cultivo de cerea
les, hortalizas, parra de 
uvas de embarque, otros 
frutales, con unos cincuen
ta olivos, verdales y manza
nillas, viejos. 

Tiene casa cortijo de cien
to sesenta metros cuadra
dos ; superficie, dos hect
áreas setenta y un áreas y 
tieinta y una centiáreas, cu
ya finca total se forma por 
rgrupación de cuatro tro 
20S, y lleva como para su 

riego ochenta y seis horas 
de agua de la fuente de la 
Balsa de Gergal, llamada de 
L a Canal, en tanda de trein
ta y un días y ocho medias 
horas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del acto/, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y se hace extensivo el presente edic
to para la citación del demandado, 
don Emiliano García Mercader, no 
sólo para que tenga conocimiento de 
la subasta, si no para que pueda ob
tener su suspensión, previo pago de 
su débito al Banco demandante. 

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia interino, 
Celestino Valledor 

(A.—298) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Brea Pérez (Modesto), de veinti

dós ' años , hijo de Ignacio y Domi-
tila, natural de Santa Cruz de Te
nerife, procesado en el sumario se
guido con el número 917 de 1930, 
por tentativa de robo ante el Juzga
do de instrucción número 5, Secre
taría del señor Alvarez Castellanos, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante dicho Juzgado y Se
cretaría, al objeto de ser reducido a 
prisión y practicar varias diligen
cias, apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

( B . - 3 2 9 ) 

G E T A F E 
E l señor Juez de primera instan

cia del partido de Getafe, en provi
dencia de esta fecha, acordó la tra
mitación del incidente de pobreza 
promovido por don Emil io Rodrí
guez Valentín, jornalero y vecino 
de Madrid, en concepto de repre
sentante legal de su padre, don A n 
tonio Rodríguez Arango, declarado 
ausente, sobre concesión de los be
neficios de pobre para litigar, sobre 
reivindicación de cuatro fincas, con
tra los herederos o derechohabien-
tes desconocidos de don Antonio de 
Lara Pedraja, vecino que fué de 
Carabanchel Bajo. 

Y ha dispuesto se confiera tras
lado con emplazamiento al señor 
Representante del Estado y a di 
chos demandados desconocidos, pa
ra que, en término de nueve días, 
comparezcan y contesten dicha de
manda, con prevención que, de no 
hacerlo, se sustanciará el incidente 
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con la sola intervención de dicho 
funcionario. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los desconocidos de-
rechohabientes de don Antonio de 
Lara Pedraja, con la prevención ex
presada, expido la presente en Ge
tafe, a 24 de enero de 1933.—El Se
cretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. 

(Núm. 391) (C.— 89) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, Secretaría del que autoriza 
en la pieza separada de prueba de 
la parte actora dimanante de autos 
de menor cuantía seguidos en con
cepto de pobre por doña Brígida 
Serna Barrio, contra don Celso Cruz 
del Castillo y don Salvador García 
.Santos, éste de ignorado paradero y 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado citar por 
primera vez al expresado señor Gar
cía Santos para que el día 9 de fe-
btero próximo, a las once, compa
rezca ante dicho Juzgado y Secreta
ría a absolver las posiciones que por 
dicha parte actora se presenten, y 
sean declaradas pertinentes, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y siendo desconocido el actual 
domicilio y paradero del referido 
don .Salvador García Santos, se le 
cita por medio del presente, que fir
mo con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid, a 26 de enero de 1933.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Juez de primera instan
cia interino (Firmado). 

( C — 9 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

B A R A J A S 
Por el presente se anuncia la va

cante de la Secretaría de este Juzga
do municipal, de tercera categoría, 
entre las de poblaciones de censo 
inferior a 30.000 almas, por constar 
este pueblo de 1.801 habitantes de 
hecho y de 1.751 de derecho, a fin 
de que los aspirantes que desempe
ñen Secretarías de la misma catego
ría o de la inmediata inferior, pue
dan presentar sus solicitudes docu
mentadas ante el señor Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Alcalá de Henares, dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid». 

Barajas, 28 de diciembre de 1932. 
E l Secretario interino (Firmado).— 
E l Juez municipal, Andrés Llórente. 

(Núm. 404) (E.—18) 

Trbüfial provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Don Adolfo Morales Vilanova, 
1 rocurador en nombre de la Com
pañía de Seguros «La Equitativa», 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal pro
vincial, contra la Adminsjtración, 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo de 
28 de octubre de 1932, relativo a con
tribución por utilidades sobre la r i 
queza mobiliaria, y dicho Tribunal 
ha mandado que se publique el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia , para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

L o que, en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 26 de enero de 1933.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 367) 

Para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, se anuncia que por 
la Compañía de Seguros de riesgos 
diversos «La Equitativa», sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 28 de 
octubre de 1932, que desestimó la 
reclamación formulada por la Socie
dad por recurrente contra liquida
ción de tarifa primera de la contri
bución sobre las utililades de la r i 
queza mobiliaria por Comisiones del 
tercer trimestre de 1930. 

Madrid, 26 de enero de 1933.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 366) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran ocadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por don 
.Sebastián Pamplona Azcona, sobre 
revocación de Decreto de la Alca l 
día Presidencia del Ayuntamiento 
de Carabanchel Alto, de 16 de sep
tiembre de 1932, destinando al re
currente, Médico titulad, a prestar 
sus servicios en la barriada del 
Campamento y Cuatro Vientos. 

Madrid, 26 de enero de 1933.—El 
Oficial de Sala, por Covián, Enr i 
que Torres. 

(Núrrt. 370) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provin
cial contra la Administración, sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico de 3 de junio de 1932, 
dictado en reclamación de doña Jo
sefa Loro, sobre arbitrio de anun
cios, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la A d 
ministración. 

L o que, en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 24 de enero 'de 1933.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 371) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre de la Compañía 
Madrileña de L*rbanización, ha inter
puesto recurso contenciosoadministra-
tivo ante el Tribunal provincial con
tra la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del Ayuntamiento de 
Vallecas, por el que se desestima la 
reclamación formulada contra el pro
yecto de pavimentación de la ralle de 
la Libertad, de dicha villa, y dicho 
1 ribunal ha mandado que se publique 
el presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 27 de enero de 1933. — El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 398) 

Don Aquíles Ullrich y Fatch, Pro
curador, en nombre del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, ha inter
puesto recurso contenciosoadministra-
tivo ante el Tribunal provincial, con
tra la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Econó-
micoadministrativo dictado en recla
mación formulada por don Luis Ron
cero contra denuncia por falta de l i 
cencia de apertura de un local desti
nado a oficinas en la calle de Alcalá, 
número 16, y dicho Tribunal ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos» 

Madrid, 27 de enero de I 9 3 3 - — E 1 

Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 
(Núm. 397) , , 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Domingo Príncipe Ardura se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid, de 16 de sep
tiembre de 1932, confirmado en re
curso de reposición, denegando la de
volución de la fianza constituida en 
garantía de la explotación del merca
do de Olavide y exigiendo al recu
rrente el reintegro de cantidad por 
obras de reparación ejecutadas en el 
mismo. 

Madrid, 13 de enero de 1933- — E l 
Oficial de Sala, por Covián, Enrique 
Torres. 

(Núm. 431) 

Don Adolfo Bañegil Picazo, Pro
curador, en nombre de la Sociedad 
Hidráulica Santillana, ha interpuesto 
recurso contencfosoadministrativo an
te el Tribunal provincial, contra la 
Administración, sobre revocación de 
acuerdo tJel Tribunal, Económicoad-
mintsrativo de 20 de noviembre de 
1931, relativo a pago de canon por 
ocupación de terreno en la vía públi
ca, y dicho Tribunal ha mandado que 
se publique el presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 27 de enero de 1933.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 396) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Mariano Braga
do García contra L a Fortuna, S. A . 
y otra, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, son 
como sigue: 

» Sentencia 
En Madrid, a 29 de noviembre de 

1932. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial núme
ro 2 de esta capital, los precedentes 
autos, seguido sentre partes: de la 
una y como demandante, Mariano 
Bragado García, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta vecindad, 

asistido del Letrado don Lorenzo ber. 
nabe Aveliras, y de la otra parte, co. 
mo demandadas, la Sociedad Anóni-
ma L a Fortuna, cuya representación 
legal no ha comparecido a la celebra-
ción del juicio a pesar de hallarse ci. 
tada con ios apercibimientos legales 
por lo que esta Presidencia acordó c¿ 
lebrar el juicio en su rebeldía, y ] a ^ 
ciedad de Seguros la y asco Navarra 
representada por el Letrado don M*> 
nuel Núñez de Arce, sobre reclama-
ción por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a las 

Sociedades demandadas L a Fortuna 
y L a Vasco Navarra de la demanda 
a que este juicio se refiere, deducida 
por Mariano Bragado García. Se ad
vierte a las partes que contra esta re-
solución pueden preparar recurso de 
casación para ante el Tribunal Su-
premo de Justicia, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien-
te al en que les sea notificada. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de la Sociedad L a Fortuna se notifi. 
cara en estrados e insertará el encabe-
zamiento *y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 1 
de la que una vez firme se remitirá 
la certificación prevenida, lo pronun-
ció, mando y firmo.—Luis Felipe Vi. 
vaneo. (Rubricado.)—Publicado end 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETIX 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
en legal forma al señor Representante 
legal de la Compañía demandada re
belde, L a Fortuna, S. A . , expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 1 
de febrero de 1933. — E l Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 480) 

(I.-3I) 

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Sebastián Lló
rente García contra don Mariano Je
sús Bueno y otra, sobre redamación 
por accidente del trabajo, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamienio 
y parte dispositiva, literalmente 
piadas, son como sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 15 de diciembre de 

1932, habiendo visto con intervención 
del Jurado, yo, don Luis Felipe Vi
vanco y Pérez del Vil lar , Juez Presi
dente del Tribunal Industrial núme
ro 2 de esta capital, los precedente» 
autos, seguidos entre partes: de 
una y como demandante, Sebastiái 
Llórente García, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta vecindad 
asistido de don José María Polo, j 
de la otra parte, como demandados, 
don Mariano Jesús Bueno, que no ha 
comparecido a la celebración del jui
cio, a pesar de hallarse citado con los 
apercibimientos legales, por lo quet>j 
ta presidencia acordó celebrar el m 
ció en su rebeldía, y la Sociedad* 
Seguros L a Previsión, representad» 
por el Procurador don Francisco An
tonio Alberca y defendida por el •> 
irado don José María Manzanares,^ 
bre reclamación por accidente de! ti>; 
baio, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo al pj" 

trono don Mariano Jesús Bueno vj 
Compañía de Seguros La Previa 
de la demanda base del procedinu* 
to, deducida contra los mismos f 
Sebastián Llórente García. Se advi* 
te a las partes que contra esta 1 ^ 
lución pueden preparar recurso de t* 
sación para ante el Tribunal Sur 
mo de Justicia, dentro del p 1 3 2 0

 t 

diez días, contados desde el sig"1? 
te al en que les sea notificada. 
por esta mi sentencia, que por > 



beldía del demandado, don Mariano 
lesús Bueno, se notificará en estrados 
e insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y de la que se remiti
rá la certificación prevenida una vez 
firme, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Felipe Vivanco. (Rubricado.)— 
publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L & I Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
en legal forma al demandado rebelde, 
don Mariano Jesús Bueno, autorizo 
la presente, que firmo en Madrid, a 1 
de febrero de 1933. — E l Secretar.o, 
p, H. , Rafael Soler. 

(Núm. 479) (1—3.2) 

CENTRO D E M O V I L I Z A C I O N 
Y R E S E R V A D E M A D R I D , N U 

M E R O 1 

En atención a que la labor de for
mación del Censo para el año 1932, 
la tienen ya realizada los Ayunta
mientos con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden Circular de 10 de abril 
de 1931 (Diario Oficial número 82), 
del Ministerio de la Guerra, que pre
viene la Estadística Militar para el 
año 1932, se realizará con arreglo 
a las normas de la Orden Circular 
de dicho Ministerio, de fecha 26 de 
noviembre de 1929 (Diario Oficiad 
número 266) ; y, en atención a que 
el Reglamento provisional de Mo
vilización del Ejército de 7 de abril 
del corriente año, que dá nuevas nor
mas para realizar el expresado Cen
so, aún se está distribuyendo a los 
Ayuntamientos, el citado Ministerio 
de la Guerra, ha resuelto se 'dé por 
válida la labor de formación del Cen
so realizada ya por los municipios 
con arreglo a las normas anteriores 
al expresado nuevo Reglamento. 

Lo que se hace saber por la pre
sente Circular a los Alcaldes de esta 

provincia, a fin de que, con urgen
cia remitan los correspondientes es
tados al Centro de Movilización y 
Reserva, número 1, en Madrid, los 
que aún no lo hayan hecho. 

Madrid, 28 de enero de 1933.—El 
Coronel (Firmado). 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Por hallarse comprendido en el caso 

quinto del artículo 96 de la Ley, ha 
sido incluido en el alistamiento de 
este pueblo el mozo Julián Blanco 
Page, hijo de Victoriano y de Con
cepción, que nació en este pueblo el 
17 de febrero de 1912. 

Se ignora el paradero de dicho mo
zo, como también el de su familia, y 
en su consecuencia, se le cita por el 
presente para que comparezca en esta 
Casa Consistorial, el día 12 del actual 
y hora de las doce, para la rectifica
ción definitiva del alistamiento, y el 
día 19 del mismo mes y hora de las 
doce, para la declaración de soldado, 
bien entendido que este último d a es 
personalmente obligatorio, y de no 
comparecer será declarado prófugo, 

Torremocha, 1 de febrero de '933. 
E l Secretario, Dámaso M . García 

(Núm. 490) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Don Atilano Brell San Vicente, A l 

calde Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Caraban
chel Bajo, 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de los mozos naturales de 
esta villa, alistados para el reempla
zo del año actual en este Municipio, 
se les cita por medio presente para 
que, bien por sí, o por medio de re
presentante, comparezcan ante este 
Ayuntamiento los días 12 y 19 del 
actual, en que ha cíe tener lugar la 

rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, a las once y 
ocho horas, respectva mente; bien 
entendido que, de no comparecer, 
serán declarados prófugos y les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Carabanchel Bajo, 2 de febrero de 
1933-—El Alcalde, A Brell . 

Mozos a que se refiere 
Pablo Benito Hernández, hijo de 

Pablo y de Vicenta, nacido el 3 de 
mayo de 1912. 

Santos Campanario Puente, hijo 
de Victoria Campanario Puente y 
de desconocido, nacido el 8 de mar
zo de 1912. 

Colomo Colomo G i l , hijo de Eva
risto y de Nicolasa, nacido el 28 de 
febrero de 1912. 

Laureano Frutos Robledo, hijo 
de Laureano y de Angela, nacido el 
14 de febrero de 1912. 

Carlos García Mateos, hijo de 
desconocido y de Presentación, na
cido el 15 de noviembre de 1912. 

Anastasio Oñoro Alvarez, hijo de 
Juan y de Eevarista, nacido el 20 
de mayo de 1912. 

Gregorio Pérez Olivar, hijo de 
Bernabé y de Nicasia, nacido el 28 
de febrero de 1912. 

Manuel Ramos Magallón, hijo de 
Manuel y de Fermina, nacido el 23 
de junio de 1912. 

Victoriano Rodríguez Hernán, 
hijo de Pedro y de Manuela, nacido 
el 23 de marzo de 1912. 

Casimiro Rubio Garcia, hijo de 
Casimiro y de Esperanza, nacido el 
1 de marzo de 1912. 

Justo Soler Díaz, hijo de Juan y 
de Nicanora, nacido el 28 de mayo 
de 1912. 

José Vallejo Vallejo, hijo de Enri
que y de Socorro, nacido el 15 de | 
marzo de 1912. 

(Núm. 489) 

A R A V A C A 
Hallándose incluidos en ett alis

tamiento de esta villa del corriente 
año los mozos que a continuación se 
relacionan, cuyo paradero se igno
ra, así como el de sus padres, y de
biendo concurrir a los actos de rec
tificación y cierre definitivo del mis
mo, que se celebrará el día 12 de fe
brero próximo, a las once de la ma
ñana, y a la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar 
el día 19 de dicho mes de ñebrero, y 
hora de las ocho de la mañana, se 
les cita por medio del presente edic
to, para que no dejen de asistir, bien 
personalmente o por medio de le-
presentante, advirtiendo que si no 
comparecen a este última acto se les 
instruirá expediente de prófugo. 

Aravaca, 31 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, Serafín Martín. 

Mozos que se citan 
Donato Graciano de Juan, hijo de 

Anselmo e Irene, nacido el 9 de fe
brero de 1912. 

Isaac Martín Panticosa, hijo de 
Julián y Justa, nacido el 3 de junio 
de 1912. 

(Núm. 493) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Cumpliendo el artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre ta materia, 
se oitan a continuación los locales en 
que han de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
las relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral. 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Sección primera, Escuela pública 
de n iñas ; Sección segunda, Escuela 
pública de niños. 

(Núm. 444) 

4 COMISIÓN GESTORA 

y Ciegos a la niña Manuela García Cediel, por reunir las condiciones 
reglamentarias, acordadas en 16 de febrero de 1929 

17. Aprobar el acta de recepción provisional del firme de la tra
vesía de Cadalso de los Vidrios por la carretera de Navalcarnero al lí
mite de la provincia, ejecutadas por el contratista don Ginés Navarro, 
empezándose a contar el plazo de garantía exigido en el pliego de con
diciones y durante el cual vendrá obligado el contratista a la conserva
ción gratuita de la obra. 

W. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
colocación de bordillo y encintado y recubrimiento asfáltico del afirma
do de las carreteras provinciales de Madrid a Hortaleza y Canillas, tro
zos comprendidos entre su bifurcación y los pueblos de Hortaleza y Ca
nillas, ejecutadas por la Sociedad Española Puricelli, empezándose a 
contar el plazo de garantía estipulado en el pliego de condiciones. 

W. Adjudicar definitivamente a don Marcelino Hernanz, en la 
cantidad de 19.993 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras del 
camino vecinal de Aoslós a la carretera de Francia, y se le requiera 
para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva 
)' abone los gastos de la subasta. 

«0. Adjudicar definitivamente a don Manuel Lou Magaldo, en la 
cantidad de 116,485 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 

e ' camino vecinal de Canillas a Fuencarral por Hortaleza, y se le re-
Mu'era para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva 
• awne los gastos de la subasta. 
r K Conceder a don Julio Morales, contratista de las obras de 
^bnrriiento asfáltico de los kilómetros 21,300 al 28,300 de la carretera 
na A a Rascafría, una prórroga hasta fin de julio para la termi

na d e ^ mencionadas obras. 
e | . Autorizr al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario para 
r- * r r i e n do de 10 hectáreas más en los viveros existentes de vides ame-
que"aS K " e ' t ^ r m ' n o de Arganda, por la cantidad de 1.000 pesetas, 
taci * n a r . a n c o n cargo a la partida que para «Ampliación de plan-
10 j 0 ! 1 ^ ' a , c l u i le res de terreno, etc.», figura en el capítulo X I V , articu

l a ^ r e s u P u e * t o ordinario para 1933. 
Devolver a don José María Sánchez Nieto, por no estar 
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afecto a responsabilidad, la fianza constituida en garantía del sumí-
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1. Designar al Ingeniero del servicio para que, en represen
tación de la Corporación asista a las sesiones del Congreso municipal 
de circulación que ha de celebrarse en esta capital, durante los días 
<> al 15 dei corriente. 

2. Aprobar el neta de recepción definitiva de las o b r a » d e re
construcción de las Salas 30, 31 y 32, y dependencia anejas de las mis
mas en el Hospital provincial, por haberse efectuado esta recepción de 
conformidad con lo que determina el artículo <.<o del pliego de condi
ciones que sirvió para la adjudicación de las obras a don Cipriano R u 
bio Mínguez, y que a los efectos del artículo 1.597 del Código civi l , 
se anuncie la expresada recepción en el «Boletín Oficial de la provin
cia», por un plazo de diez días hábiles. 

3. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de varo
nes de Ciempozuelos, a partir del día 5 de enero actual, fecha del acuer
do, del demente Rafael Vivar Ruiz , natural de Valdepeñas (Ciudad 
Real) y vecino, desde hace once años, en Vallecas (Madrid), de acuerdo 
con lo solicitado por su padre, don Rafael Vivar Serrano. 



L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Distrito primero. — Sección única, 

Barrio de Arriba, Colegio de niños 
L a Arboleda. 

Distrito segundo. — Sección única, 
Barrio de Abajo, Colegio de niñas L a 
Arboleda. 

(Núm. 445) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Distrito del Palacio.—Sección pri

mera, Colegio de niños número 1, 
Francisco Muñoz, número 2 ; Sección 
segunda, Colegio de niños número 2, 
Francisco Muñoz, número 2 . 

Distrito del Hospital.—Sección pri
mera, Colegio de niñas número I, L i 
bertad, 21 y 23 ; Sección segunda, Co
legio de niñas número 2, Libertad, 21 
y 23 ; Sección tercera, Escuela de pár
vulos, Libertad, 21 y 23. 

(Núm. 443) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Sección única, Escuela pública de 

niños. 
(Núm. 446) 

Q U I J O R N A 
Distrito único, Sección única, Es

cuela pública de niños. 
(Núm. 413) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Sección del Saliente, Escuela na

cional de n iños ; Sección del Po
niente, Escuela nacional de niñas. 

(Núm. 412) 

T I T U L C I A " 
Sección única, Escuela nacional de 

niños, plaza de la Constitución, nú
mero .1. 

Administración de Correos, Cienv 
pozuelos. 

iN.ím. 345) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Sección primera, Colegio de niños 

de plaza de la Constitución ; Sección 
segunda, Colegio de niños de la Ave
nida de Galán y García Hernández ; 
Sección tercera, Colegio de niños de 
la calle Democracia. 

(Núm. 390) 

P A R L A 
Distrito único.—Sección primera, 

Escuela de adultos, plaza de la 
Constitución, número 1 ; Sección se
gunda, Escuela nacional de niños, 
calle de Pinto, número 8. 

(Núm. 441) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Distrito de la Plaza.—Sección pri
mera, escuela calle General Martí
nez Benito; Sección segunda, Es
cuela Santa Catalina; Sección ter
cera, Escuela Marqués de Valde
iglesias. 

Distrito de la Corredera.—Sección 
primera, escuela calle Retórico Her-
mosilla; Sección segunda, Salón ca
fé teatro; Sección tercera, Salón 
café obrero. 

(Núm. 442) 

J U R A D O M I X T O D E L T R A B A 
JO R U R A L D E LOS P A R T I D O S 
J U D I C I A L E S D E C H I N C H O N , 

G E T A F E , C O L M E N A R Y 
M A D R I D 

Habiendo sido aprobadas por el ple
no de este Jurado Mixto las Bases de 
Trabajo que han de regir en el pue
blo de Casarrubuelos, podrán ser exa
minadas en las Oficinas de este Orga
nismo (Amador de los Ríos, número 
7, principal), durante el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de es
te anuncio, de once de la mañana a 
una de la tarde, a los efectos de lo 

preceptuado en artículo 29 de la Ley 
de Jurados Mixtos de Trabajo. 

E l Secretario accidental, José Viana 
Relaño.—El Presidente accidental, 
Sixto Pérez Rojas. 

( A — 2 9 9 ) 

A N U N C I O 
Don Antonio Blas, propietario de 

los cajones números 124 y 125 del 
mercado de la plaza de San Ildefon
so, cede a don Santiago Blas Cres
po los derechos y enseres de los ci
tados cajones. 

L o que se hace público para que 
los deudores, si los hubiere, de don 
Antonio Blas, puedan pasarse a 
cancelar sus deudas en el plazo de 
ocho días laborables, a contar desde 
el día de la publicación de este 
anuncio, por el puesto cajón núme
ro 64 de la plaza de la Cebada, pro
piedad de doña Ramona Blas, en las 
horas de once a una de la tarde. 

( A . — 3 0 1 ) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 65 ,75 . 

4 por 100 Amortizable, 75,25. 

5 por 100 ídem 1920, 9 0 , 2 5 . 

5 por 100 ídem 1926, 8 5 . 
5 por 100 ídem 1927, 9 6 , 6 0 . 

4 y 1/2 por 100 ídem, 8 7 , 2 5 . 

Bonos Oro, -208,75. 

Banco de España, 512. 

M O N E D A S 

Francos, 4 7 , 7 0 . 

Libras, 41 ,50. 

Dólares, 12,23. 

Marcos, 2,895. 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S . A . 

MINAS PROPIAS E N L A 
PROVINCIA D E L E Ó N 

[14.808 
Cañizares, 12 Teléfonos 10.428 

P A P E L E R I A M A D R I L E Ñ A 
RAMIRO OVIEDO 

ORAN SURTIDO EN* OBJETOS DE ESCRI
T O R I O . — ESPECIALIDAD E N TRABAJOS 
DS IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y RELIEVES 
M A Y O R , 56 T E L É F O N O 12581 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 

Notará un alivio inmediato tomando I 
las auténticas 

p i l d o r a s antibiliosas 
Z A M B R A N A 

D E VENTA E N TODAS LAS FARMACIAS 

píico 
C A B M E r l . U 
Teler.952.10 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L - Doctor Esquerdo, 5 2 . — T E L E F . 53202 

2 COMISIÓN G E S T O R A 

4. Aceptar, por ser las más ventajosas, las ofertas de don To
más Fernández Gómez, para servir por administración la carne de vaca 
y carnero, al precio de 2,99 pesetas kilogramo, y la de don Luis Ries
go, para servir, también por administración, el tocino, a 2,27 pesetas 
kilogramo, a los Establecimientos provinciales de Beneficencia, duran
te el año económico de 1933. 

5. Declarar válida la subasta celebrada el día 27 de diciembre 
último para contratar el suministro de cacao de Fernando Poo con 
destino a la elaboración del chocolate en el Colegio de la Paz, durante 
el ejercicio económico de 1933, y en su consecuencia, elevar a definiti
va, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 17 del Reglamento de 
Contratación de 2 de julio de 1924, la adjudicación provisional que del 
remate se hizo a favor de don Juan Roiz Gómez, que se comprometió 
a suministrar dicho artículo al precio de 5,23 pesetas kilogramo. 

6. Quedar enterada del oficio de la Intervención de Fondos 
provinciales, participando que con fecha 31 de diciembre último, y bajo 
cargareme número 2 .625, fué ingresada en la Caja de Fondos de esta 
Corporación, por la S. A . Nueva P'laza de Toros de Madrid, la canti
dad de 125.000 pesetas, importe del arrendamiento correspondiente al 
período de 7 de octubre próximo pasado a 6 del actual. 

7. Quedar enterada del donativo hecho a esta Diputación 
de 160 pares de medias, 78 de calcetines y 12 toallas, para que sea 
distribuido entre los pobres, comunicándole el agradecimiento por el 
donativo. 

8. Autorizar a don Pedro Bausela Mazano, para que, interi
namente, pueda verter escombro y extraer arenas de los terrenos lla
mados del Cerro del Pimiento, propiedad de esta Diputación, previa 
fianza a juicio del Arquitecto provincial, y abono de la indemnización 
mensual de 400 pesetas, que habrán de ser pagadas por adelantado y 
con sujeción a las bases redactadas para este servicio por el Arquitec
to primero señor Fort en 22 de junio de 1931, en lo no modificado 
por esta autorización; y que se anuncie concurso para este aprove
chamiento por plazo de diez días, en las mismas condiciones en que 
se adjudica este servicio al señor Bausela. 

9. Quedar enterada de los oficios de la Dirección del Instituto 
provincial de Puericultura, manifestando que el Sr. Teniente Alcalde 
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del distrito del Congreso, le participa que en la rectificación de nume
ración de fincas, ha correspondido al solar enclavado de la calle de 
Máiquez, los números 13 y 15, y a los solares de la calle de O'Donnell 
esquina a Máiquez el número 4 0 , al Instituto provincial de Puericul
tura, el número 4 2 , al Pabellón de viviendas del mismo Establecimien
to el número 44 y a la parte de fachada del Colegio de la Paz, de la 
calle de O'Donnell el número 46 . 

10. Desestimar instancia de don Pedro González Bueno, Di
rector Gerente de la Sociedad Ibérica de Construcciones eléctricas, 
remitiendo presupuesto de un cine sonoro, sin perjuicio de que dicho 
señor, pueda acudir al concurso que en su día se anuncie para la ad
quisición de un aparato cinematográfico. 

11. Desestimar instancia de don Juan Manuel Balastegui Cis
neros, solicitando se le nombre fogonero de la calefacción del Colegio 

•de Nuestra Señora de las Mercedes. 
12. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 

Mercedes, a las niñas Pilar Cenamor González y Manuela García Val
divieso, números i . m y 1.112 del Registro de turnos, y cuando éste 
les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir las 
condiciones reglamentarias. 

13. Que se entregue a Matea Alvarez Collado, la Cartilla de 
la Caja Postal de Ahorro, con que fué agraciada durante su perma
nencia en el Establecimiento, el año de 1919, por justificar, con el 
acta que acompaña, haber cumplido su mayoría de edad. 

14. Que se entregue a Nieves Echevarría Reoyo, la cartilla de 
la Caja de Ahorro, en que la fué impuesto el premio denominado de 
Cangrand, con que fué agraciada durante su permanencia en el Esta
blecimiento el año 1920, así como la cartilla también de la Caja de 
Ahorro, que la correspondió en 27 de octubre de 1927, por justificar, 
con el acta que acompaña, haber cumplido su mayoría de edad. 

15. Declarar de abono a Concepción López Navas la dote de 
125 pesetas de la Lotería Nacional, que como acogida que fué del Cole
gio de la Paz le correspondió en la extracción de 11 de abril de I Q I & 

por justificar, con el acta que acompaña, haber contraído matrimonio. 
16. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomudos 


